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30442 ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 17 de enero de
1989 por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo numero 28.010, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima». contra
tres acuerdos del Tribunal Económico-Adminislralil'O Cen
tra! de fecha todos ellos 5 de febrero de 198ó, en relación
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 de enero
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional en d recurso contencioso-adminis
trativo número 28.010 promovido por la Entidad «Dragados v Cons
trucciones, Sociedad Anónima», contra tres acuerdos del Tribunal
EconómiCO-Administrativo Central de fecha todos ellos 5 de febrero de
1986, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lO5 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anó01ma", contra tres acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha todos ellos de 5 de febrero de 1986 ·-ya descritos

Lo que comunico a V. I. plua su conocimiento y efectos,
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistr3;tivo Centra! de fecha 29 de abril de 1986 (R.G. 445':2.-84). ya
descotas en el pnmer fundamento de derecho de est.: sentencia, sobre
retención por el Impuesto General sobre Tráfico de Erllpresas, debemos
decl~rar y declaramos ta! acuerdo contrario a derecho, en cu~nto deniega
el remtegro de 10 retemdo y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 1.058.545 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artú:ulo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.~~

Lo q~e comunico '!- V. I. para su conocimiento y efectos.
tv1.adnd, 24 de nOViembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martmcz Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada en 25 de octubre de
1985 por la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo numero 24.206, interpuesto por «(Bancu
Urquijo, Sociedad AnónimaN. contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central. de 25 de abril de
1983, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas. .

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la.sentencia dictada en 25 de octubre
de 1985 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda-, de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso~adminis

. trativ~ número 24.206, interpuesto por «Banco Urquijo, Sociedad
Anómma>~, contra resolución del Tribunal Económico~Administrativo
Central, de 25 de abril de 1983.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Lanchares Larre, en nombre y
representación de "Banco Urquijo, Sociedad Anónima", contra resolu
ción del Tribunal Económico~AdministrativoCentral, de 25 de abril de
1983, a que la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos no
ser en parte confonne a Derecho y por consiguiente anulamos en parte
dicha resolución; declarando en su lugar que, no procede liquidación.
por el Impuesto sobre Tráfico de Empresas, por los conceptos recogidos
en el acta de inspección de la Hacienda Pública número 122.539, de 22
de enero de 1981, excepto por el concepto relativo de "depósitos
irregulares", concepto este sobre el que sí procede la liquidación por el
expresado tributo, pero constreñida solamente al período de 1978 a
1979, sin hacer expresa condena en costas.~)

30439 ORDE¡'\¡' de 24 de nm'iembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en 31 de enero de 1989, en recurso contencioso
administrativo número 28.230, interpuesto por la Entidad
((Dragados y Construcciones. Suciedad Anónima», contra
un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de fecha 5 de febrero de 1986, en relación con el
Impuesto General sobre el Trdjlcv de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de enero
de 1989 por la Sala de lo Contencioso~Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis~
trativo numero 28.230, interpuesto por [a Entidad «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 5 de febrero de 1986, en reJ¡¡ción
con el Impuesto General sobre t:l Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejcLUción, en sus propios
ténninos, de tareferida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~~Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso~administra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Sociedad
Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo
Central de fecha 5 de febrero de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto General sobre
Tráfico. de Empresas, debemos declamr y declaramos tal acuerdo
contrano a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido y, en
consecuencia, lo anulamos en tal extremo y declaramos el derecho de la
parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 1.333.343 pesetas, más
los intereses de demora deSde la fccha de la retención en la cuantía
establecida en el artículo 36~2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

30440

limo, Sr. Director general de Tributos.

«Fallamos: Que estimarido el presente n;curso contencioso.adminis
trativo interpuesto por la Entidad «(Corsan. Empresa Constructora,
Sociedad, Anónima». contra un acuerdo del Tribunal Económico·
Administrativo Central de fecha 29 de abril de 1986 -va descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia-o 50b're retención por
el Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas. debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. y. en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actara a que le sea devuelta
la cantidad de 349.535 pesetas. mas los inter(~ses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.~~

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

ORDEN de 24 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia diccada en 17 de enero
de 1989, por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 28.024, interpuesco por la
Entidad «Obras y Construcciones Industriales. Sociedad
AnónimaN. contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 29 de abril de /986. en
relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 de enero
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sec'ción
Segunda- de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso~adminis
t~ativo número 28.024, interpuesto por la Entidad «Obras y Construc~
CIOnes Industriales, Sociedad AnónimID), contra un acuerdo del Tnbunal
Económico Administrativo Central de fecha 29 de abril de 1986, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términOS, de la referida sentencIa. cuya parte dispOSitiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra~
tivo interpuesto por la Entidad "Obras y Construcciones Industriales,

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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el primer fundamento de Derecho de esta sentenCIa, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar 'j declara
mos tal acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el remtegro de
lo retenido y en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo. y
declaramos el derecho dc la parte aetora a qu.e le sea devuelta la c3ntidad
de 20.683 pesetas, Y sin (·ostas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~. .
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretano, Ennque

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

30445 ORDEN de 28 de noviembre'de 1989 por la que se dispone
el cumplimiemo de la sentencia dh:tada en 15 de juniO
de 1989 por la Audiencia Nacional, en el re(:Urso conten
cioso-administrativo número 27.872, interpuesto por la
Entidad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima».
contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Adminis
traJivo Central de fecha. todos ellos. JI de septiembre de
1985. sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de junio
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, en el recursocontencioso-adminis
trativo número 27.872. promovido por la Entidad «Dragados' y Cons
truccione-s, Sociedad Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal
Económico-Administrativo Central ~ fecha, todos ellos, 1{ de septiem
bre de 1985. sobre retención por el 'Impuesto sobre el Tráfico de las,
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Minsierio há tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
tenninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallo: Que estimando el presente recursq contencioso-a~ministra
tivo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones;· Sociedad
Anónima". contra cuatro acuerdos' del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central de fecha, los cuatro, 11 de septiembre de 1985 -ya descrito
en el primer fundamento de derecho de esta sentencia-. sobre retención
por el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tales acuerdos contrario a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en consecuencia. los anulamos en tal extremo,
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 109,934 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la .cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Laque comunico a V. 1. para su'conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P, D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

30446 ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «De 1vlena de la Peña Producciones,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «De Mena de la
Peña Producciones. Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-791fr7702,
en solicitud de. concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conc~sión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en VIrtud de
10 dispuesto en la Ley IS/1986. de 25 de abril;

Considerando que- se cumplen -los -requisitos estableddos en el
articulo 21 de la Ley IS/1986, de 2,5 de abril, r que la.Entidad sol~citante
se encuentra inscrita en el Reglstro AdmlDlstrattvo de SOCiedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el nUmero 6.321 de
inscripción, _

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 IXJr 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y a~mento de capital.

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el CltmplimienlU de la senrencia dictada en 20 de diciembre
de 1988. por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo nwmero 27.747, interpuesto por· la
Entidad «Agromán Einpresa Constructora, Sociedad Anó
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico·Admi
nistrati\'o Central de. fecha 6 de febrero de 1986. por
r(!/ención por el lmpueslo General sobre el Tráfico (le las
Empresas.

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de· la sentencia dictada en 20 de
diciembre de 1988. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
-Sección Se$unda- de la Audiencia Nacion,al. en el recurso contencioso
admlühtra\iV'o- número· 27.141', intefi:iüesl0pÓf la representación proce
sal de la Entidad~<Agromán Empresa Constructora, Sociedad AnÓ·
nima». contra un acuerdo del· Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 6 de febrero de 1986, por retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que, estimando el presente recurso contencioso.:.administra
tivo interpuesto por la Entidad "Agromán Empresa Constructora,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central. de fecha 26 dc febrero de 1986. ya d~scrito en

Ilmo. Sr. Director genera} de Tributos.

ORDEN de 18 de nDviembre de 1989 por la que-se dispone
el cumplimiento-de la sentencia dictada en 6 de febrero
de 1989 por la Audiencia Nacional. en el recurso 'conten
cioso-administrativo número 2.1.678, in~erpuesto .fJf?r la
Entidad «Dragados y ConstruccIones. SocIedad Anommw>,
contra· tres acuerdos del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha. los tres. 4 de diciembre de 1985. sobre
retención en el Impuesto General sobre el· Tráfico de las
Empresas.

Dmo. Sr.: Visto eltestimonio,de la sentencia dietada en 6 de febrero.
de 1989 por la Sala de loContencioso-Administrativo-Sección
Segundá- de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 27.678, interpuesto por la Entidad «Dragados y.Cons
trucciones, Sociedad Anónima», tontea tres acuerdos del ~~buna1
Económico-Administrativo Central de fecha., los tres., 4 de diCIembre
de 1985, sobre retención sobre el tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo lOS de la Ley de, 27 de diciembre de 1956,

Este Ministério ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia" cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando .el presente recurso contenci~so-admi~stra
tivo i!1terpuesto.por la ·Enudad "Draaaqos y Constrl;tc~ones, S,!cl~ad
AnÓnima", contra tres acuerdos del '1nbunaJ EconomlCo-Adm1Dlstra
tivo Cet)tral de fecha., los ~, 4 de diciembre de ~ 985, ya descrito en el
primer. fundamento de Derecho de esta sentenCIa, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declara
mos tales acuerdos contrarios a Derecho, en cuanto deniegan el reintegro
de lo retenido v. en consetuencia, los anulamos en tal extremo, y
declaramos el Derecho de la parte actora a Que le sea devuelta la
cantidad de 801.521 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

en-el primer fundamento de Derecho de esta sentenCla-, sobre retenCión
por el Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar
y declaramos tales ac~erdos contrarios a Derec~o en cuanto deniepn el
reinte¡ro de lo reteDldo y, en su COnSCCucDCla, los anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la~e actara a que: le sea devuelta
la cantidad de 201.844 pesetas., más los Intereses de demora_desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de en~o de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martmez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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